
Santa Marta, 29 de mayo de 2023. INFORME: Hoy, paso al Despacho el 

presente proceso informando que el apoderado de la parte demandante 

presentó recurso de apelación en contra del auto que da por rechazada la 

demanda. Ordene.  

 

AURA ELENA BARROS MIRANDA. 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ERICSON JOSÉ 

MENDOZA GUERRA Y EMILIO NESTOR TAFUR TORRES CONTRA ABEL 

MEJÍA ROMERO (QEPD). 

RAD. 47-001-31-05-002-2023-00093-00 

 

Santa Marta, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S  

 

Como quiera que, el artículo 65 del CPT y SS, establece cuales son los autos 

susceptibles de ser apelados, consagrando aquellos que rechacen la 

demanda, su reforma o el que las dé por no contestada, tal como la 

providencia con fecha del 16 de mayo de 2023 proferida dentro del caso que 

nos ocupa, por lo que, al interponerse el recurso de apelación, dentro del 

término señalado en la disposición normativa antes citada, se concederá la 

alzada ante la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el auto a la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Santa Marta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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